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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 18 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal, se notifica a los interesados diferentes actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos locAliDAD conTeniDo Del AcTo

sAAD01-14/3621745/2010-77 eusTAQuiA RAMÍReZ MolinA PRieGo De cóRDoBA noTiFicAción ciTA PARA lA ReAliZAción Del PiA

sAAD01-14/2717404/2010-84 lAuRA i. loRenZo BlAsco cóRDoBA noTiFicAción ciTA PARA lA ReAliZAción Del PiA

Asimismo, se apercibe a los interesados de que en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día 
siguiente de su publicación, deberán ponerse en contacto con los servicios sociales de su localidad o zona de 
trabajo social en la que se inició el expediente, o bien dirigiendo escrito a esta Delegación Territorial, al objeto 
de poder concertar cita para proceder a la elaboración del PiA. Transcurrido dicho plazo sin que se realicen las 
citadas actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el art. 92 de la ley 30/1992, de 26 de novieembre, se 
procederá, previa resolución, a declarar la caducidad del procedimiento.

córdoba, 18 de marzo de 2013.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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